
 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2016-00283 

Demandante: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP 

Demandada: JORGE AUGUSTO DUQUE LEÓN 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho, el proceso de la referencia y al respecto 

observa: 

 

Que, mediante auto del primero (01) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022), se designó como CURADOR AD-LITEM a la doctora SAMARA 

ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, para que represente los intereses del tercero 

determinado del señor JORGE AUGUSTO DUQUE LEÓN dentro del proceso 

judicial. 

 

Mediante oficio No. J11 -2023-00003 del 15 de febrero de 2023, se 

le comunicó y envío correo electrónico a la dirección 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com, informándole de la designación como 

curadora dentro del proceso de la referencia a la Doctora SAMARA ALEJANDRA 

ZAMBRANO VILLADA, en el cual se le indicó: 

 

Sírvase manifestarla aceptación o no del cargo en el término 

de cinco (5) días siguientes del recibo de esta comunicación y 

tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so 

pena de imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 49 

del Código General de Proceso. 

 

Por favor allegar la manifestación vía correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicia.gov.co, dentro del término 

antes enunciado. 

 

Posteriormente la doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO 

VILLADA, envío correo electrónico el 15 de febrero de 2023, manifestando que ha 

sido asignada como CURADOR AD-LITEM en cinco (05) procesos en la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo (adjunta imagen) (documento 58 del expediente 

digital).  

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicia.gov.co
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Al respecto, el numeral 7° del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012, 

sobre la designación de curador ad litem, dispone lo siguiente: 

 

“(…) 

Artículo 48. Designación. Para la designación de los 

auxiliares de la justicia se observarán las siguientes 

reglas: 

 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio
1

. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

paralo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

(…)” 

 

De conformidad con lo previsto en la norma se establece que: i) el 

cargo de curador ad litem recae en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio; 

ii) el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio; y iii) el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

correspondientes. 

 

Puntualmente, el artículo 14 del Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de 

diciembre de 2015, expedido por el Presidente del Consejo Superior de la 

Judicatura, sobre la designación de peritos y curadores ad litem, prevé: 

 

“(…) 

artículo 48. Peritos y curadores ad litem. Respecto de 

estos cargos de auxiliares de la justicia se aplicará lo 

dispuesto por los numerales 2 y 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

(…)” 

 

Es por lo expuesto que se establece que para la designación de 

curadores adlitem, no se elaboran listas de auxiliares, teniendo en cuenta que el 

cargo recae en un abogado que ejerza habitualmente la profesión 

 

Así las cosas, en razón a la potestad para el nombramiento de un 

abogado que ejerza el cargo de curaduría, seleccionado del compilado de 

profesionales que actúan en procesos que se adelantan en este juzgado, se 

procederá de manera aleatoria a designar como curadora ad litem a la profesional 

del derecho DUVERNEY ELIUD VALENCIA OCAMPO a quien se le deberá 

                                                           
1 4 NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencias C-083, C-389 y C369 de 2014. 
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comunicar la designación en el correo electrónico, 

rojasyvalenciaabogados@gmail.com2 

 

Se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación y la 

labor se realiza sin remuneración alguna3, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, para lo cual, ante la inasistencia injustificada se compulsarán copias a la 

autoridad competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del cargo de CURADOR AD-

LITEM a la doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, por las razones 

expuestas. Por secretaria comuníquese la decisión al correo electrónico 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 

 

SEGUNDO: Desígnese como CURADOR AD-LITEM al doctor 

DUVERNEY ELIUD VALENCIA OCAMPO identificado con Cedula de ciudadanía 

No.9.770.271 expedida en Armenia Quindío y con tarjeta profesional No.218.976 

del C. S de la J, para que represente los intereses del señor JORGE AUGUSTO 

DUQUE LEÓN dentro del proceso judicial. 

 

Se le advierte al CURADOR AD-LITEM que deberá contestar 

demanda y ejercer el derecho de defensa de la representada conforme a la ley. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por Secretaría, líbrese la 

respectiva comunicación y remítase copia de esta providencia a la citada 

profesional, conforme lo ordena el artículo 49 del CGP al correo electrónico 

rojasyvalenciaabogados@gmail.com 

 

 

CUARTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

                                                           
2 Artículo 49. Comunicación del nombramiento, aceptación del cargo y relevo del auxiliar de la justicia. “El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por telegrama enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia 

a través de mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra comunicación. El cargo de auxiliar de la justicia 

es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla 

el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente.”  
3 Corte Constitucional, sentencia C-369 del 11 de junio de 2014, M.P. Alberto Rojas Ríos 

mailto:rojasyvalenciaabogados@gmail.com
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:rojasyvalenciaabogados@gmail.com
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Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2018-00119 

Demandante: LUCILA CAREÑO BOTIA 

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  

GESTIÓN PENSIONAL, CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Y  

UGPP y MARIANA PEÑA GARZÓN 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Analiza el Despacho, el proceso de la referencia y al respecto 

observa: 

 

Se admite la renuncia de poder presentada por el abogado 

ALBERTO PULIDO RODRIGUEZ, de conformidad con el memorial visible a 

(documento 53 del expediente digital). 

 

En consecuencia, se requiere a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL, CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL Y UGPP, para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, designe apoderado que 

represente sus intereses en el proceso de la referencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2018-00119 

Demandante: LUCILA CAREÑO BOTIA 

Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  

GESTIÓN PENSIONAL, CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL Y  

UGPP y MARIANA PEÑA GARZÓN 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho, el proceso de la referencia y al respecto 

observa: 

 

Que, mediante auto veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), se designó como CURADOR AD-LITEM a la doctora SAMARA 

ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, para que represente los intereses del tercero 

determinado de la señora MARIANA PEÑA GARZÓN dentro del proceso judicial. 

 

Mediante oficio No. J11 -2023-00002 del 15 de febrero de 2023, se 

le comunicó y envío correo electrónico a la dirección 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com, informándole de la designación como 

curadora dentro del proceso de la referencia a la Doctora SAMARA ALEJANDRA 

ZAMBRANO VILLADA, en el cual se le indicó: 

 
Sírvase manifestarla aceptación o no del cargo en el término 

de cinco (5) días siguientes del recibo de esta comunicación y 

tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so 

pena de imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 49 

del Código General de Proceso. 

 

Por favor allegar la manifestación vía correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicia.gov.co, dentro del término 

antes enunciado. 

 

Posteriormente la doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO 

VILLADA, envío correo electrónico el 15 de febrero de 2023, manifestando que ha 

sido asignada como CURADOR AD-LITEM en cinco (05) procesos en la jurisdicción 

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicia.gov.co
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de lo contencioso administrativo (adjunta imagen) (documento 56 del expediente 

digital).  

 

Al respecto, el numeral 7° del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012, 

sobre la designación de curador ad litem, dispone lo siguiente: 

 

“(…) 

Artículo 48. Designación. Para la designación de los 

auxiliares de la justicia se observarán las siguientes 

reglas: 

 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio
4

. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

paralo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

(…)” 

 

De conformidad con lo previsto en la norma se establece que: i) el 

cargo de curador ad litem recae en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio; 

ii) el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio; y iii) el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

correspondientes. 

 

Puntualmente, el artículo 14 del Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de 

diciembre de 2015, expedido por el Presidente del Consejo Superior de la 

Judicatura, sobre la designación de peritos y curadores ad litem, prevé: 

 

“(…) 

artículo 48. Peritos y curadores ad litem. Respecto de 

estos cargos de auxiliares de la justicia se aplicará lo 

dispuesto por los numerales 2 y 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

(…)” 

 

Es por lo expuesto que se establece que para la designación de 

curadores adlitem, no se elaboran listas de auxiliares, teniendo en cuenta que el 

cargo recae en un abogado que ejerza habitualmente la profesión 

 

Así las cosas, en razón a la potestad para el nombramiento de un 

abogado que ejerza el cargo de curaduría, seleccionado del compilado de 

profesionales que actúan en procesos que se adelantan en este juzgado, se 

                                                           
4 4 NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencias C-083, C-389 y C369 de 2014. 
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procederá de manera aleatoria a designar como curadora ad litem a la profesional 

del derecho JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA a quien se le deberá 

comunicar la designación en el correo electrónico, 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 5 

 

Se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación y la 

labor se realiza sin remuneración alguna6, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, para lo cual, ante la inasistencia injustificada se compulsarán copias a la 

autoridad competente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del cargo de CURADOR AD-

LITEM a la doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, por las razones 

expuestas. Por secretaria comuníquese la decisión al correo electrónico 

notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 

 

SEGUNDO: Desígnese como CURADOR AD-LITEM al doctor 

JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA identificado con Cedula de ciudadanía No. 

10.268. 011 expedida en Manizales y con tarjeta profesional No.66.637 del C. S de 

la J, para que represente los intereses de la señora MARIANA PEÑA GARZÓN 

dentro del proceso judicial. 

 

Se le advierte al CURADOR AD-LITEM que deberá contestar 

demanda y ejercer el derecho de defensa de la representada conforme a la ley. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por Secretaría, líbrese la 

respectiva comunicación y remítase copia de esta providencia a la citada 

profesional, conforme lo ordena el artículo 49 del CGP al correo electrónico 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 

 

CUARTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

                                                           
5 Artículo 49. Comunicación del nombramiento, aceptación del cargo y relevo del auxiliar de la justicia. “El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por telegrama enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia 

a través de mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra comunicación. El cargo de auxiliar de la justicia 

es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla 

el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente.” 
6 Corte Constitucional, sentencia C-369 del 11 de junio de 2014, M.P. Alberto Rojas Ríos 

mailto:notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
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Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2018-00282  

Demandante: MARIA HELENA ARAGON 

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA -POLICIA 

NACIONAL - DIRECCION DE SANIDAD DEL  

EJÉRCITO NACIONAL 

************************************************************************************************************* 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Subsección “D” de la 

Sección Segunda del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que en providencia calendada 

el veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) (Documento 26 del expediente 

digital) ordeno adicionar la sentencia del 3 de febrero de 2022, a través de la cual se confirmó la 

sentencia del 16 de abril de 2021 (documento 11 del expediente digital) 

 

Por último, en razón a que se condenó en costas a la parte demandada 

NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en 

sentencia de fecha dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), esto es liquidar las agencias 

en derecho por el valor equivalente al 2% de las pretensiones de acuerdo con la tarifa señalada 

en los procesos de primera instancia conforme al Acuerdo PSAA-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2019-00436 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y observando 

que la entidad demandante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES designó apoderado para que la representara en el proceso de la 

referencia, se dispone:  

 

Reconocer personería al abogado RAFAEL EDUARDO RAMOS 

HERRERA identificado con cédula de ciudadanía 1.119.837.078 de Urumita y 

portador de la Tarjeta Profesional 210.741 del C. S. de la J., en condición de 

apoderado de la entidad y, según poder de sustitución conferido por la doctora 

ANGELICA MARGOTH  COHEN MENDOZA en calidad de Representante Legal de 

la empresa PANIAGUA & COHEN ABOGADOS S.A.S. obrando en condición de 

Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 395 de fecha 12 de febrero de 

2020 ( documento 34 del expediente digital) 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2019-00436 

 

Analiza el Despacho la demanda en reconvención presentada por la 

señora ELIZABETH GUZMÁN DE CORTÉS contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES se observa lo siguiente: 

 

De la oportunidad de la demanda de reconvención: 

 

Artículo177 del Código De Procedimiento Administrativo Y De Lo 

Contencioso Administrativo “Reconvención. Dentro del término de 

traslado de la admisión de la demanda o de su reforma, el demandado 

podrá proponer la de reconvención contra uno o varios de los 

demandantes, siempre que sea de competencia del mismo juez y no esté 

sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin 

consideración a la cuantía y al factor territorial. 

 

Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los 

demandados, se correrá traslado de la admisión de la demanda de 

reconvención al demandante por el mismo término de la inicial, 

mediante notificación por estado. 

 

En lo sucesivo ambas demandas se sustanciarán conjuntamente y se 

decidirán en la misma sentencia.” (negrita fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en los articulos del Codigo De 

Procedimiento Administrativo Y De Lo Contencioso Adminsitativo de 1727 y 1998 

(modificado por el articulo 48 de la ley 2080) el termino de traslado de la demanda 

de 30 dias, inicio el 07 de julio de 2022 y venció el 23 de agosto de 2022, como se 

presento la reforma el 21 de julio de 2022 ( documento 16 del expediente digital) y 

la contestacion de la demanda se presento el 23 de agosto de 2022 ( documento 

19 del expediente digital), encuentra el despacho que está en término. 

la demanda de reconvención 

Por reconvención se entiende “un acto procesal de petición 

mediante el cual el demandado deduce oportunamente contra el actor una acción 

propia, independiente o conexa con la acción que es materia de la demanda, a fin 

                                                           
7 Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
8 Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que 
deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado 
se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al 
Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los particulares inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por ellos dispuesta para recibir notificaciones 
judiciales. 
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de que ambas sean sustanciadas y decididas simultáneamente en el mismo 

proceso”9 

 

Con la demanda de reconvención, la ley persigue evitar la proliferación 

de procesos, en aras del principio de economía procesal; no se dirige contra las 

pretensiones del demandante, sino que formula unas nuevas en su contra, quien, a partir 

de ese momento, también adquiere la calidad de demandado. 

 

Artículo 148 del codigo general del proceso señala que “Para la 

acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes 

reglas: 1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte 

podrán acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren en la 

misma instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio 

de la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo 

procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos:a) Cuando las 

pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 

demanda.b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las 

partes sean demandantes y demandados recíprocos.c) Cuando el 

demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 

fundamenten en los mismos hechos.(…) “ (negrita fura de texto) 

 

Considera el Despacho que la demanda de reconvención es 

procedente y en ese sentido se admitirá pues las pretensiones de la demanda de 

reconvención son bajo los mismos hechos. 

 

Verificados los requisitos de oportunidad y forma contenidos en el 

capítulo III, artículo 16210 y 172 de la ley 1437 de 18 de enero de 2011, por medio 

de la cual se adoptó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se dispone: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 16 páginas 02 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones se encuentran 

conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. (documento 16 páginas 09 a 18 del expediente digital) 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 16 páginas 04 a 09 

del expediente digital). 

 

                                                           
9 RICER ABRAHAM, “Reconvención”, en Enciclopedia Jurídica Omeba, t.XXIV, Buenos Aires, Edic. Omeba, 1967, pag, 95. 
10“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá:  
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones.  

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados.  
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación.  
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder.  
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia.  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección electrónica”.  
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4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 16 página 01 

del expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de treinta millones ochocientos dieciséis mil pesos 

(30.816.000), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de 

acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 30 pagina 103 a 38 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

en reconvención presentada por la señora ELIZABETH GUZMÁN DE CORTÉS contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en 

consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda en 

reconvención al señor Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 

171, numeral 3º del artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda en 

reconvención a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con 

el inciso final del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda en reconvención, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al 

director de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, o quien haga sus veces, a través del buzón de notificaciones 

judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda en reconvención a la entidad demanda, al Ministerio 

público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) 

días contados a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan 

excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 
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5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada ADRIANA MENDOZA 

ROPERO como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora ELIZABETH GUZMÁN DE CORTÉS conforme al poder 

allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2019-00333 

    Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL –UGPP  

                        Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES – COLPENSIONES - / FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A. - / MINISTERIO DE  

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – y el señor  

JOSÉ LEONEL GÓMEZ CATAÑO - 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho, el proceso de la referencia y al respecto 

observa: 

 

Mediante auto del veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 

(2022), se ordenó vincular al Ministerio de Hacienda y Crédito Público – y al señor 

José Leonel Gómez Cataño como litisconsorte necesario. 

 

Que, en auto de fecha siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022), 

se requiere a la apoderada de la parte demandante parque que allegue al plenario 

certificado de notificación de la demanda al señor José Leonel Gómez 

Cataño.(documento 41 del expediente digital) 

 

En atención al requerimiento la apoderada Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social –UGPP, manifiesta que no cuenta con dirección física o electrónica, toda vez 

que la controversia gira en torno de una cuota parte ordenada por unidad 

administrativa de pensiones- COLPENSIONES. (documento 45 del expediente 

digital), a efectos de continuar con el trámite del proceso, el Despacho ordenará  

notificar en la forma prevista en los artículos 108 y 293 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión normativa del artículo 306 del CPACA, reguló el 

Emplazamiento para notificación personal. 

 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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“(…) 

ARTÍCULO 108. EMPLAZAMIENTO. Cuando se ordene 

el emplazamiento a personas determinadas o 

indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del 

nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del 

proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que 

se publicará por una sola vez en un medio escrito de 

amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro 

medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para 

lo cual indicará al menos dos (2) medios de 

comunicación. 

 

ARTÍCULO 293. EMPLAZAMIENTO PARA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el demandante o el 

interesado en una notificación personal manifieste que 

ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o 

quien deba ser notificado personalmente, se procederá 

al emplazamiento en la forma prevista en este código 

(…)” 

 

En atención a lo señalado, el despacho ordena el emplazamiento 

del señor José Leonel Gómez Cataño identificado con cedula de ciudadanía N° 

64.935.68, vinculado al proceso mediante auto admisorio veintisiete (27) de enero 

de dos mil veintidós (2022), como litisconsorte necesario. Para lo cual, se deberá 

publicar en un diario de amplia circulación Nacional o local por una (1) vez el 

domingo, se podrá hacer en los diarios de amplia circulación el Espectador o El 

Tiempo, de la publicación se hará llegar al proceso copia de la página donde se 

hubiere publicado el listado. 

 

Se prevendrá al emplazado de que se le designará CURADOR AD 

LITEM si no comparece en oportunidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ORDENA EL EMPLAZAMIENTO del señor JOSÉ 

LEONEL GÓMEZ CATAÑO identificado con cedula de ciudadanía N° 64.935.68 en 

calidad de litisconsorte necesario de conformidad con lo previsto en el artículo 108 

del Código General del Proceso. Las publicaciones podrán hacerse por medio 

escrito en los periódicos El Tiempo o El Espectador, el domingo. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría procédase a efectuar la anotación de 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en la página 

oficial de la Rama Judicial, así mismo, la notificación conforme al artículo 108. 

Código General del Proceso.  
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TERCERO: Se ordena a la parte demandante que partir del día 

siguiente a la desfijación del edicto se le concede término de diez (10) días para 

realizar la publicación en un medio escrito de amplia circulación. 

 

CUARTO: Cumplido a cabalidad lo anterior, ingrese al Despacho 

para designar curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2021-00166  

Demandante: ZULMA PATRICIA JIMENEZ MORENO 

Demandada: ALCALDÍA DE BOGOTÁ – SECRETARÍA  

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho, el proceso de la referencia y al respecto 

observa: 

Mediante auto de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 

(2022), se ordenó requerir ALCALDÍA DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL 

DE INTEGRACIÓN SOCIAL para que designará apoderado que represente sus 

intereses. 

 

Sin embargo, este despacho evidencia que la ALCALDÍA DE 

BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL no ha dado 

cumplimiento al requerimiento, por tal razón, se dispone requerir por ultima vez a la 

entidad demandad para que el termino de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, designe apoderado que represente sus intereses en 

el proceso de la referencia.  

 

En caso de no aportar lo solicitado, la Secretaría Distrital de 

Integración Social será sancionado con 10 s.m.l.m.v., de conformidad al 

numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2021-00167.  

Demandante: CARMEN ROSA GUEVARA BOLAÑOS 

Demandado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

**************************************************************************************************** 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A, y por no considerarse necesario fijar fecha 

de alegaciones y juzgamiento, se concede el término común de diez (10) días a 

disposición de las partes y del señor procurador judicial delegado ante este despacho, 

para que formulen sus alegatos de conclusión. 

 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y 

las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2021-00359.  

Demandante: JAIME ELI CASAS OSPINA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG - / FIDUCIARIA – 

FIDUPREVISORA S.A. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN   

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa. 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO –FOMAG, toda vez que fueron presentadas dentro del término 

de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. (documento 14 del expediente 

digital) 

 

2.- Tener por contestada la demanda por parte del SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN, toda vez que fueron presentadas dentro del término 

de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. (documento 29 del expediente 

digital) 

 

3.- La Secretaría del Despacho procedió a fijar las excepciones 

presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FOMAG y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ (documento 31 del 

expediente digital) 

 

4.- El apoderado del demandante no contestó las excepciones 

presentadas por las entidades demandadas. 
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5.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

El abogado de la Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio propuso la excepción de 

“ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva 

del fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción 

moratoria 2020 (documento 14 página 07 del expediente digital). 

 

Así mismo, el abogado de la Secretaria de Educación Distrital, 

propuso la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” (documento 

29 página 10) 

 

5.1 ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación 

en la causa por pasiva del fondo de prestaciones sociales del magisterio para 

el pago de la sanción moratoria 2020. 

 

El apoderado de Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales de Magisterio Sostiene la norma evidencia 

la clara intención de evitar que el patrimonio autónomo fondo de prestaciones 

sociales del magisterio continúe pagando de sus recursos, indemnizaciones de 

carácter económico por vía judicial o administrativa, comprende que la sanción 

moratoria derivada del pago tardío de las cesantías parciales o definitivas. 

 

Señala, que no existe legitimación en la causa por pasiva del fondo 

de prestaciones sociales del magisterio, dado que la modificación normativa 

introducida, traslada cualquier obligación de pago derivada del retardo en el pago 

de las cesantías a la entidad territorial certificada y la Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Resalta, que la sanción mora sobre la cual se busca su pago y 

reconocimiento corresponde a la vigencia 2020, pues la Ley 1955 de 2019, 

establece en su parágrafo transitorio que el FOMAG pagará la sanción moratoria 

causada hasta el 31 de octubre del 2019 y en el presente caso, se tiene que la 

solicitud de las cesantías se realizó el 17 de octubre de 2019, por lo que conforme 

a la ley 1071 de 2006, la causación de la mora se da a partir del día 70, por lo que 

en el caso concreto inició el día 31 de enero del año 2020 

 

6ª falta de legitimación en la causa por pasiva. 
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El apoderado de la secretaría de educación indica que no es quien 

autoriza ni determina a quien ni cómo debe reconocerse la cesantías parciales o 

definitivas. Es la Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

La Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en 

la causa por pasiva, porque si la ley no le ha transferido la administración del Fondo 

de prestaciones Sociales del Magisterio, no puede entrar a variar los factores y 

mucho menos conciliar los efectos patrimoniales de los actos administrativos, y 

aquellos dineros no le pertenecen. 

7.- Consideraciones del despacho 
 

Referente a la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por 

no cumplir con los requisitos formales se tiene que, en múltiple providencia 

judiciales de los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de Estado, se 

ha hecho alusión a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la demanda” 

como una excepción y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos 

inhibitorios, lo cual constituye actualmente una imprecisión que debe ser superada. 

 

De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial 

o sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de 

señalarse que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la 

ley como “inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la 

indebida acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los 

supuestos en que se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en 

providencia en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-

03032 (AC) proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de 

Estado – Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

a) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la excepción 

cuando no se reúne los requisitos relacionados con el contenido y 

anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 

167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener el texto de 

la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que 

se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. Y 4. 

del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción propia prevista en 

el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 
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concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge 

por la inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en 

los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos 

de la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud 

sustantiva de la demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos 

formales de la demanda o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en 

el caso en concreto no se logró probar.  

 

7.1 Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

 

Con respecto a la legitimación en la causa por pasiva en 

providencia del 26 de abril de 2018, LA SUBSECCION “A”, DE LA SECCIÓN 

SEGUNDA DEL H. CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. Consejero ponente: William Hernández Gómez. Radicación 

número: 68-001-23-33-000-2015-00739-01 (0743-2016),11 considero refiriéndose a 

la legitimación de por pasiva del FOMAG:  

 

“Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante 

providencia de 11 de diciembre de 2017,
12

 y reitera la 

interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado
13

, consistente en que, en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción 

contra el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que 

se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 

procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los 

actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración 

administrativa dada en la secretaría de educación territoriales de 

los entes certificados radican única y exclusivamente en la Nación –

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio” 

 

Ahora bien, en el escrito de la demanda, la parte actora solicitó en 

el acápite de pretensiones lo siguiente:  

                                                           
11 Actor: LUZ NIDIA OLARTE MATEUS. Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. AUTORIDADES 

NACIONALES. 
12 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
13 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: Consejero ponente Dr.  LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez 
Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel Solano 
Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 
Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra 
del mismo Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús García Rua.  
Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 8 de septiembre de 2016  Expediente: 
15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y del 15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana 
Murcia Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Municipio 

de Neiva - Departamento del Huila.   
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“(…) 

1- Declarar LA EXISTENCIA del acto ficto o presunto configurado el 

16 de septiembre de 2021, frente a la petición radicada el 16 de 

junio de 2021, con relación al reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria de en el pago de las cesantías, toda vez que la misma no 

fue contestada por parte de la entidad demandada Ministerio de 

Educación Nacional - Fonpremag. 

 

2- Declarar la nulidad del acto ficto o presunto configurado el día el 

16 de septiembre de 2021, frente a la petición radicada el 16 de 

junio de 2021, en Cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR 

MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 

de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde los Setenta (70) días hábiles después de 

haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y 

hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

3- Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, le reconozca y pague la 

SANCION POR MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 

de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde los setenta (70) días. hábiles después de 

haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta 

cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

(…)” 

 

Observa este Despacho, que la parte actora demandó el acto ficto 

configurado el día 27 de diciembre de 2021, al dar respuesta negativa de la petición 

radicada el 27 de septiembre del mismo año. 

 

De esta manera las consecuencias económicas que se deriven de 

los actos administrativos proferidos en virtud de la desconcentración administrativa 

dada en las secretarías de educación territoriales de los entes certificados radican 

única y exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aun cuando la Fiduciaria es la 

encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar 

 

Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas 

por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG –, máxime cuando 

lo que se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto acto ficto 

 

Así las cosas, es claro que la parte actora solicita como pretensión 

la declaratoria nulidad de acto administrativo proferido por la entidad vinculada, en 

razón a lo anterior, se declarará no probada la excepción previa de “falta de 

legitimación en la causa por pasiva” presentada por la ALCALDÍA DE BOGOTA – 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y se continuará con el trámite procesal 

correspondiente. 

 

Téngase en cuenta que en el acto administrativo cuya nulidad se 

depreca vincula directamente a la Fiduciaria la Previsora S.A., quien actúa como 

administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por ello se declara no probada la excepción de falta de legitimación en 

la causa por pasiva de las dos entidades. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de “ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva del fondo 

de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción moratoria 2020 

respecto de Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa de “Falta de 

legitimación por pasiva respecto de la Secretaría de Educación Distrital, por las 

razones expuestas. 

 

TERCERO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispone a fijar fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el miércoles 12 de 

abril de 2023 a las 09:00 a.m.  

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado JHON 

FREDY OCAMPO VILLA – como apoderado sustituto de la NACIÓN – MINISTERIO 

EDUCACCIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG- en los términos y para los fines 

conferidos del poder otorgado por el Doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos -, a quién 

también se le reconoce personería especial para actuar, conforme al poder visible 

documento 16 del expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado CARLOS 

JOSE HERRERA CASTAÑEDA como apoderado de la ALCALDÍA DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN en los términos y para los fines conferidos del 
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poder otorgado por el Doctor Fernando Augusto Medina Gutiérrez en calidad jefe 

de la Oficina Asesora Jurídica a quién también se le reconoce personería especial 

para actuar, conforme al poder visible documento 29 página 13 del expediente 

digital.  

 

SEXTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2021-00369 

Demandante: MARGY IDALY VARGAS CALDERON 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Porque se presentó y sustentó electrónicamente en tiempo, en el 

efecto suspensivo, para ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca -, se 

concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante (documento 37 del expediente digital) en contra del auto que rechazo 

la demanda proferida el pasado veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022), 

(documento 35 del expediente digital), dentro del proceso de la referencia.  

 

Ejecutoriado este auto, y previas las anotaciones a que haya lugar, 

envíese el expediente al superior. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2022-00143  

Demandante: JAINOVER POLOCHE VARA 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– ARMADA NACIONAL. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Analiza el Despacho, el proceso de la referencia y al respecto 

observa: 

 

Se admite la renuncia de poder presentada por el abogado 

GERMAN LEONIDAS OJEDA MORENO, de conformidad con el memorial visible a 

(documento 23 del expediente digital). 

 

En consecuencia, se requiere a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA - ARMADA NACIONAL, para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, designe apoderado que 

represente sus intereses en el proceso de la referencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-00261.  

Demandante: ALVARO JOSE SANABRIA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el parágrafo 2º del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este Despacho observa. 

 

1.- Tener por contestada la demanda por parte del NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, toda vez que 

fue presentada dentro del término de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. 

(documento 09 del expediente digital) 

 

2.- La Secretaría del Despacho procedió a fijar las excepciones 

presentadas por el NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

DE COLOMBIA (documento 13 del expediente digital) 

 

3.- El apoderado del demandante contestó las excepciones 

presentadas por las entidades demandadas (documento 11 del expediente digital) 

 

4.- EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

La abogada de Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 

de Colombia propuso la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales y falta de legitimación en la causa por pasiva” (documento 28 página 08 

página 34 del expediente digital) 

 

4.1 Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

El apoderado de Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito 

Nacional de Colombia Sostiene que no se atacó el acto administrativo que dieron 

respuesta de fondo a la petición del pago de intereses de las cesantías por el pago 
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tardío del reconocimiento de las cesantías mediante resolución No 296095 del 07 de 

mayo de 2021. 

 

La entidad demandada no incumplió sus funciones, omitiendo dar 

respuesta de fondo a la petición elevada por el demandante, teniendo en cuenta, que 

se dio respuesta de fondo y la existencia de un acto administrativo que no fue nombrado 

dentro de la demanda y que constituye pieza fundamental dentro de esta Litis. 

 

Cabe señalar, que el demandante presento solicitud el día 30 de 

noviembre de 2021 mediante solicitud No 672047 así mismo se le efectuó respuesta 

en fecha diciembre 17 de 2021. 

 

Resalta, que frente al caso en particular esta Dirección mediante 

nomina CD-06 mes de junio del año 2021 realizo el pago del acto administrativo 296095 

estando la entidad dentro del plazo máximo, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas. 

 

5.- Contestación de excepciones  

 

El apoderado de la parte demandante descorrió las excepciones de la 

siguiente manera: 

 

Aduce que en la demanda se menciona el acto administrativo ficto o 

presunto que debió dar respuesta al derecho de petición No 673355 enviado el día 03 

de diciembre de 2021 y que, conforme a los anexos de la demanda, se pretende el 

pago de los intereses a las cesantías. 

 

Manifiesta que la entidad demandada en la excepción propuesta, hace 

referencia a la solicitud el día 30 de noviembre de 2021 mediante solicitud No 672047, 

por lo anterior resalta que el caso sub examine consiste en los intereses a las cesantías, 

y la excepción cita otro derecho de petición, sobre la sanción mora en el pago de las 

cesantías. 

 

6.- Consideraciones del despacho 

 

Referente a la excepción de Ineptitud sustancial de la demanda por no 

cumplir con los requisitos formales se tiene que, en múltiple providencia judiciales de 

los Juzgados Administrativo, Tribunal y del H. Consejo de Estado, se ha hecho alusión 

a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la demanda” como una excepción 

y/o causal de rechazo de demanda, incluso de fallos inhibitorios, lo cual constituye 

actualmente una imprecisión que debe ser superada. 
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De lo anterior se advierte, que la denominación “ineptitud sustancial o 

sustantiva” ha tomado diferentes formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse 

que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la que denomina la ley como 

“inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o la indebida 

acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que 

se basaba la denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”.  

 

En reciente pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en providencia 

en sede de tutela del 15 de enero de 2018 dentro del proceso 2017-03032 (AC) 

proferida por la Subsección “A” – Sección Segunda del H. Consejo de Estado – 

Magistrado Ponente: Gabriel Valbuena Hernández, manifestó:  

 

“(…) 

En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera 

expresa la excepción previa denominada “ineptitud de la demanda”, 

encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los 

requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial, so 

pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura 

por dos razones:  

 

c) Por falta de requisitos formales. En este caso prospera la 

excepción cuando no se reúne los requisitos relacionados con el 

contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 

163, 166 y 167 del C.P.A.C.A., en cuanto indican qué debe contener 

el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los 

anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los 

ordinales 3. Y 4. del artículo 166 ibídem, que tiene una excepción 

propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del C.G.P. 

 

Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser 

subsanados al momento de la reforma (Art. 173 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con el ordinal 3. del artículo 101 del C.G.P. o dentro 

del término de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del C.P.A.C.A. y 

101 ordinal1. del C.G.P.  

 

d) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad 

surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

(…)”.   

 

En consecuencia, de conformidad con los parámetros normativos de 

la Ley 1564 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la excepción previa presenta denominada “ineptitud sustantiva de la 

demanda” se configura solamente por (i) la falta de requisitos formales de la demanda 

o (ii) la indebida acumulación de pretensiones, lo que en el caso en concreto no se 

logró probar.  

 

Por tanto, la exceptiva no está llamada a prosperar 

 

Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas propuestas por 

la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, 
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máxime cuando lo que se pretende en la declaración y posterior nulidad de un presunto 

acto ficto 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa de “Ineptitud 

sustantiva de la demanda y respecto de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito 

Nacional de Colombia, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone a fijar 

fecha para Audiencia Inicial de carácter virtual: el viernes 31 de marzo de 2023 a 

las 09.00 a.m.  

 

TERCERO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada JULY 

ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR en los términos y para los fines conferidos del poder 

otorgado por el Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, en calidad d 

Director de Asuntos Legales a quién también se le reconoce personería especial para 

actuar, conforme al poder visible documento 15 del expediente digital.  

 

CUARTO: Se les solicita a las partes que los memoriales se radiquen 

a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

35 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00041 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora 

NUBIA CAMPOS SÁNCHEZ contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL se 

observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder 

conferido. (documento 01 páginas 04 a 05 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el 

concepto de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(documento 01 páginas 06 a 17 del expediente digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 

05 a 06 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 

página 01 del expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la 

parte actora, asciende a la suma de cincuenta y siete millones seiscientos quince 

mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos ($ 57. 615.469.oo), por lo mismo, el 

proceso debe tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del 

artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra 

allegado (documento 01 pagina 33 a 41 del expediente digital). 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la 

demanda presentada por la señora NUBIA CAMPOS SÁNCHEZ contra la 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al 

señor Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, 

numeral 3º del artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso 

final del artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021 que adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría 

notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 

C.G.P., al director de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, o quien haga sus 

veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso, córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio 

público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de 

(30) días contados a partir de la notificación para que contesten la demanda, 

propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del 

C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los 

antecedentes administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar 

constancia del traslado de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado RAFAEL FORERO 

QUINTERO como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines 
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del poder conferido por la señora NUBIA CAMPOS SÁNCHEZ conforme al poder 

allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2023-00044 

    Demandante: MARÍA TERESA LAGOS BÁEZ 

                        Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL –SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a 

la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, para que en el término de 

cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

remita con destino a este proceso certificación en la que se indique respecto a la 

señora MARÍA TERESA LAGOS BÁEZ identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 51.833.674 último lugar geográfico en donde prestó sus servicios Ciudad o 

Municipio, así mismo si era trabajador oficial o empleado público. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

 

 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00046 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora ADRIANA 

CASTRO MOSCOSO contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL se observa lo 

siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 04 a 05 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 

páginas 09 a 24 del expediente digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 05 a 09 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 

del expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de ochenta y ocho millones quinientos cincuenta y ocho mil 

cuatrocientos cincuenta y dos pesos ($ 88.558. 452.), por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 pagina 47 a 59 del expediente digital). 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora ADRIANA CASTRO MOSCOSO contra la NACIÓN – 

FISCALIA GENERAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

NACIÓN – FISCALIA GENERAL, o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado RAFAEL FORERO 

QUINTERO como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora ADRIANA CASTRO MOSCOSO conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

42 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00048 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora MARIA 

DEL PILAR QUEVEDO ROJAS contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 02 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 05 a 18 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 04 a 

05 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

02 del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma treinta nueve millones ochocientos treinta y cuatro mil 

novecientos treinta y siete pesos ($ 39.834.937) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que el acto administrativo demandado se encuentra allegado. 

(Documento 01 páginas 80 a 81 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora MARIA DEL PILAR QUEVEDO ROJAS contra la NACIÓN – 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA en consecuencia, 

dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, al gerente del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, el GOBERNADOR DE 

CUNDINAMARCA y a la presidenta de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A,, o quien 

haga sus veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso, córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio 

público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) 

días contados a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan 

excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado YOBANY ALBERTO LOPEZ 

QUINTERO, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del 
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poder conferido por MARIA DEL PILAR QUEVEDO ROJAS conforme al poder 

allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a 

través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal 

habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos 

de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del 

expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00049 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora BETTY 

DEVIA VEGA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG - 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A / ALCALDÍA DE SOACHA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE SOACHA, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 03 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 04 a 09 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 01 a 03 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

02 del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma treinta y seis millones quinientos un mil cero veinticuatro 

pesos ($36.501.024) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que el acto administrativo demandado se encuentra allegado. 

(Documento 01 páginas 110 a 113 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora BETTY DEVIA VEGA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 
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EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A / ALCALDÍA DE 

SOACHA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SOACHA, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la 

MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, al gerente del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, a la  ALCALDÍA DE 

SOACHA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SOACHA y a la presidenta de la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A,, o quien haga sus veces, a través del buzón de 

notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado GUILLERMO ALBERTO 

BAQUERO GUZMAN, como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido por BETTY DEVIA VEGA conforme al poder allegado.  
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7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00051 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora MARCELA CRUZ 

DIAZ, contra la BOGOTA DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 01 a 03 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 páginas 20 a 38 del expediente 

digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 04 a 20 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 02 del 

expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma veintiocho millones doscientos treinta y siete mil novecientos treinta y siete 

pesos ($28.237.937) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de 

acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que el acto administrativo demandado se encuentra allegado. (Documento 

02 páginas 11 a 16 del expediente digital) 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora MARCELA CRUZ DIAZ, contra la BOGOTA DISTRITO CAPITAL – 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor Procurador 

Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 y 199 del 

C.P.A.C.A. 
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2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 

C.G.P., a la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL y la ALCALDESA DE 

BOGOTÀ o quien haga sus veces, a través del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado de la 

demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para que 

contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del 

C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado MAURICIO TEHELEN BURITICA como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por MARCELA 

CRUZ DIAZ conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00052 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor ARLEX PÁEZ RUÍZ 

contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 03 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 páginas 05 a 16 del expediente 

digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 04 a 05 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 del 

expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma de ochenta y ocho millones quinientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y dos pesos ($ 57,615,469.), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 pagina 33 a 44 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor ARLEX PÁEZ RUÍZ contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, en 

consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 



 

 

53 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, o quien haga sus veces, a través 

del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por el señor 

ARLEX PÁEZ RUÍZ conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 
 

Conciliación Prejudicial: 2023-00056 

Convocante: RUBÉN DARÍO MORENO POSADA  

Entidad Convocada:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Autoridad ante quien se concilió: PROCURADURÍA 11 JUDICIAL II PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.  

******************************************************************************************** 

 
El señor RUBÉN DARÍO MORENO POSADA, actuando a través de 

apoderado, presentó solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 

General de la Nación, correspondiéndole por Reparto a la Procuraduría once (11) 

Judicial II para Asuntos Administrativos, en procura de lograr el siguiente acuerdo: 

 
“(…) 

2. PRETENSIONES 

 

PRIMERA. PRIMERA. Se concilien los efectos contenidos y 

decididos conforme el Acuerdo 040 de 1991 en: 

 

RUBEN DARIO MORENO POSADA: Oficio No.510-149239 

del 14 de junio de 2022 y Certificación No.510-001878 del 

13 de junio de 2022. 

 

SEGUNDA Que como consecuencia y a título de 

restablecimiento del derecho se cancelen a favor de mis 

poderdantes, señores: 

 

RUBEN DARIO MORENO POSADA, la suma de Tres Millones 

Ciento Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Doce Pesos 

M/Cte. ($3.174.412,00). 

 

Lo anterior por concepto de la reliquidación de los valores 

correspondientes a Prima de Actividad y Bonificación por 

Recreación por los periodos señalados en las liquidaciones 

que se adjuntan a esta solicitud  

 

TERCERA. Que se celebre la audiencia de conciliación en la 

que se concilie las pretensiones de los convocantes y, por 

tanto, se eleve un acta de los acuerdos logrados y la remita 

para su aprobación judicial junto con los soportes 

respectivos, conforme lo establece el artículo 36, 162 y 

demás concordantes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(…)” 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

1.- La Doctora LAURA ALEJANDRA MEDINA GONZÁLEZ, 

actuando como apoderada del convocante, formuló ante la Procuraduría para 

asuntos administrativos (Reparto), solicitud de Audiencia de Conciliación 
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Prejudicial, para que se conciliara sobre la reliquidación de los conceptos de Prima 

de Actividad, y Bonificación por Recreación, conforme a los siguientes hechos:  

 

“(…) 

3.1. A los siguientes señores les es aplicable el Acuerdo 040 

de 1991 

 

RUBEN DARIO MORENO POSADA, presta sus servicios a la 

Superintendencia de Sociedades ocupando el cargo de 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07.  

 

3.2. Para el pago de las prestaciones económicas y sociales, 

se adoptó el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991 

expedido por la Junta Directiva de la Corporación Social de 

la Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas), 

Reglamento General de dicha Corporación, cuyo objeto fue 

el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas, 

médico asistenciales y el otorgamiento de servicios sociales 

que consagró a favor de sus afiliados, entre ellos, los 

empleados de la Superintendencia de Sociedades. 

 

3.3. En el artículo 58 del Acuerdo 040 del 13 de noviembre 

de 1991, se consagró el pago de la RESERVA ESPECIAL DE 

AHORRO, así:  

 

“ARTÍCULO 58. CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE 

EMPLEADOS. RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. 

Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 

Empleados de la Superintendencia de Sociedades y 

Corporanónimas. Entidad con personería jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de 

Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus 

afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco 

por ciento (65%) del sueldo básico, prima de antigüedad, 

prima técnica y gastos de representación; de este 

porcentaje entregará Corporanónimas directamente al 

Fondo el quince por ciento (15%) previa deducción de la 

cotización que esa del caso por concepto de la afiliación de 

los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 

mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” 

 

3.4. Por el Decreto 1695 del 27 de junio de 1997, el 

Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades 

extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 

de 1998, suprimió la Corporación Social de la 

Superintendencia de Sociedades (Corporanónimas).  

 

3.5. En el artículo 12 del Decreto 1695 del 27 de junio de 

1997, se estipuló: 

 

 “PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de 

beneficios económicos del régimen especial de prestaciones 

económicas de los empleados de las Superintendencias 

afiliadas a CORPORANÓNIMAS, contenido en los decretos 

2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 

y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 

CORPORANÓNIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas 

Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual 

en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas 

presupuestales necesarias en  cada una de ellas en los 

términos establecidos en la disposiciones mencionadas en 

el presente artículo”. (Subrayado fuera de texto). 

 

3.6. Que sobre la Reserva Especial del Ahorro, ha de tenerse 

en cuenta que mediante fallo del Consejo de Estado, Sala de 

lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

Subsección “A”, proferido el 26 de marzo de 1998, dentro 
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del expediente con radicado 13910, se estableció que la 

misma constituye salario, y por consiguiente forma parte 

de la Asignación Básica Mensual, toda vez que en dicho 

pronunciamiento señaló: 

 

“(…) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. 

“Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, 

sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie 

y que implique retribución de servicios, sea  

cualquiera la denominación que se adopte…”  

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se 

haya denominado reserva especial de ahorro, como no se 

ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta 

a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente 

es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de 

complemento para satisfacer las necesidades del empleado 

o su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual 

que devenga la actora”, como se sostuvo en la aludida 

providencia del 31 de julio de 1997.  

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 

mensualmente al funcionario por CORPORANÓNIMAS, ha 

debido tenérsele en cuenta para liquidarle bonificación, ya 

que equivale a asignación básica mensual.  

 

Considera la Sala que la circunstancia de que ese 

porcentaje de la asignación básica fuera cancelado por 

“CORPORANÓNIMAS”, entidad diferente de la 

Superintendencia de Sociedades, no constituye un obstáculo 

legal para su inclusión en la liquidación de la bonificación, 

ya que las mismas disposiciones que establecieron que el 

salario de los funcionarios de la Superintendencia estuviera 

a cargo de dos entidades diferentes, permiten también esa 

liquidación. No tendría razón de ser que fuera legal el pago 

mensual del salario en dicha forma e ilegal el tomar la 

asignación mensual básica completa para efectos de la 

bonificación por retiro” 

 

3.7. Sin embargo y pese a lo anterior, en principio la 

Superintendencia de Sociedades excluyó el porcentaje 

equivalente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, al 

momento de realizar los pagos por concepto de PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, HORAS 

EXTRAS y VIATICOS. 

 

3.8. Es así como, por intermedio de diferentes escritos 

dirigidos a la Superintendencia de Sociedades, varios de sus 

funcionarios solicitaron que la PRIMA DE ACTIVIDAD y la 

BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, entre otros, se les 

liquidara teniendo en cuenta el porcentaje correspondiente 

a la RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO y debía hacerlo. 

 

3.9. En los escritos enunciados se señala que desde que 

Corporanónimas fue suprimida, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 12 del Decreto 1695 de 1997, por 

orden del Gobierno Nacional y la Superintendencia asumió 

el pago correspondiente de los referidos conceptos, éstos se 

han liquidado equivocadamente al no incluir el porcentaje 

de la denominada RESERVA ESPECIAL DEL AHORRO. 

 

3.10. Las anteriores peticiones se fundamentaron en lo 

dispuesto en los artículos 12 del Decreto 1695 de 1997 y 

58 del Acuerdo 040 de 1991, los cuales señalan: 

 

“PAGO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS. El pago de 

beneficios económicos del régimen especial de prestaciones 

económicas de los empleados de las Superintendencias 

afiliadas a CORPORANÓNIMAS, contenido en los decretos 
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2739 de 1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 

y el Acuerdo 040 de 1991 de la Junta Directiva de 

CORPORANÓNIMAS, en adelante estarán a cargo de dichas 

Superintendencias, respecto de sus empleados, para lo cual 

en cada vigencia fiscal se apropiarán las partidas 

presupuestales necesarias en cada una de ellas en los 

términos establecidos en las disposiciones mencionadas en 

el presente artículo”. (Subrayado fuera de texto).  

 

“ARTÍCULO 58.- La prima de servicio. Los funcionarios a 

quienes se aplica el presente Decreto tendrán derecho a una 

prima de servicio anual equivalente a quince días de 

remuneración, que se pagará en los primeros quince días 

del mes de julio de cada año. Esta prima no se regirá para 

los funcionarios que con anterioridad tengan asignada esta 

contraprestación cualquiera que sea su nombre”. 

(Subrayado fuera de texto) 

 

Finalmente, se establecía en los escritos en mención, que 

para el reconocimiento de sus prestaciones se debía aplicar 

y dar cumplimiento a la norma más favorable de 

conformidad con el artículo 21 del C. S. del T. que señala: 

 

“ARTÍCULO 21.- NORMAS MÁS FAVORABLES. En caso de 

conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de 

trabajo, prevalece la más favorable al trabajador. La 

norma que se adopte debe aplicarse en su integridad”. 

 

3.11. La respuesta de la Superintendencia de Sociedades a 

los requerimientos mencionados fue en principio negativa, 

no accediendo a las pretensiones de sus funcionarios, 

basando su argumento en lo expuesto por el  

Departamento Administrativo de la Función Pública 

mediante comunicado 20136000050251 dirigido a la 

Superintendencia, manifestando que “…la base para 

liquidar elementos como la bonificación por recreación, 

horas extras y viáticos, en criterio de esta Dirección no se 

considera procedente…”. 

 

3.12. Ante la negativa, los funcionarios presentaron 

recursos de reposición y de apelación, con base en 

conceptos jurisprudenciales (Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencias 

del 30 de enero de 1997 y 31 de julio de 1997; y Corte  

Constitucional sentencias T-236/06 Expediente 1230214 

MP Álvaro Tafur Galvis, y T-800/99 MP Carlos Gaviria Díaz, 

entre otros); la vulneración de los artículos 53 

Constitucional y 21 del C. S. del T.; el desconocimiento del 

Acuerdo 040 de 1991 y del Decreto 1695 de 1997; y la 

violación del principio protector in dubio por operario. 

 

3.13. Agotada la vía gubernativa con las respuestas de la 

Superintendencia a los recursos presentados, y ante la 

reiterada negativa de la Entidad, los funcionarios 

procedieron a solicitar audiencia de conciliación prejudicial 

ante la Procuraduría General de la Nación como requisito 

de procedibilidad para la interposición de la acción de 

Nulidad y restablecimiento del Derecho. 

 

3.14. Previamente a la celebración de la audiencia de 

conciliación a la que fue convocada la Entidad, en atención 

al concepto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado del 01 de junio de 2015, respecto a la  

viabilidad de la Superintendencia de Sociedades en 

proponer “fórmulas de arreglo en el marco de los cuales los 

solicitantes cedan parte de sus pretensiones, [capital o 

intereses] permitiendo de esta manera solucionar esta clase 

de conflictos, evitando su judicialización que podría  

hacer más onerosa la responsabilidad del Estado”, y en 

atención a los pronunciamientos del Consejo de Estado; el 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
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Superintendencia, optó por buscar medios encaminados a 

normalizar el régimen prestacional de la Entidad, tal como 

consta en acta No.014 del 02 de junio de 2015. 

 

3.15. Dentro de las acciones a que se hace referencia en el 

numeral anterior, la Entidad presentó la siguiente formula 

conciliatoria respecto a la solicitud de la PRIMA ESPECIAL 

DEL AHORRO como parte integral de la asignación básica 

mensual de la PRIMA DE ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN, HORAS EXTRAS Y VIÁTICOS: 

 

“El reconocimiento de las sumas que resultan de incluir la 

Reserva Especial del Ahorro, en la liquidación de la Prima 

de Actividad, Bonificación por Recreación, Horas Extras y 

Viáticos, de los últimos tres años, sin incluir en tales 

valores, intereses, ni indexación; esto es, el reconocimiento 

solo por concepto de capital”. 

 

3.16. En consecuencia, de la implementación de la anterior 

formula conciliatoria y a efectos de que les sean 

reconocidos y pagados los valores producto de la 

reliquidación de las prestaciones económicas a que tiene 

derecho incluyendo el factor de la RESERVA ESPECIAL DEL 

AHORRO., los siguientes señores: 

 

RUBEN DARIO MORENO POSADA, presentó un derecho de 

petición radicado con el consecutivo 2022-01-487751 del 1 

de junio de 2022. 

 

3.17. La Superintendencia de Sociedades dio respuesta a los 

derechos de petición señalando la fórmula conciliatoria y a 

cada uno anexó la Certificación donde efectúa la liquidación 

respectiva y se relaciona la suma que se le reconoce por las 

prestaciones económicas a que tuvo derecho, contados a 

partir de la fecha de presentación del derecho de petición, 

con la inclusión del factor de la RESERVA ESPECIAL DEL 

AHORRO: 

 

RUBEN DARIO MORENO POSADA, Oficio No.510-149239 

del 14 de junio de 2022 y Certificación No.510-001878 del 

13 de junio de 2022 durante el periodo comprendido entre 

el 2 de junio de 2019 al 1 de junio de 2022. 

 

3.18. La propuesta respectiva fue aceptada 

 

3.19. Consecuencia de la aceptación de las sumas 

liquidadas y reconocidas a cada uno de mis poderdantes, y 

conforme con lo señalado en los oficios y las certificaciones 

proferidas por la Superintendencia de Sociedades, acudo 

ante la Procuraduría General de la Nación, para cumplir 

con el requisito de procedibilidad, en aras de hacer 

efectivos los desembolsos de los valores que han sido 

reconocidos por la Entidad. 

(…)” 

 

2.- En audiencia celebrada el veintitrés (23) días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), ante la Procuraduría once (11) Judicial II 

para Asuntos Administrativos, la Doctora Consuelo Vega Merchán como apoderada 

de la parte convocanda propuso fórmula de conciliación en los siguientes términos  

 

“(…) 

Estudio el caso de la señora RUBEN DARIO MORENO 

POSADA 

1 Valor: Reconocer la suma de $ 3.174.412,00 pesos m/cte., como 

valor resultante de re liquidar los pesos m/cte., como valor 

resultante de re liquidar los factores solicitados, para el período 

comprendido entre el 2 de junio de 2019 al 1 de junio de 2022, 

incluyendo allí el factor denominado reserva especial del ahorro, 
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a la liquidación efectuada por la entidad y aceptada por el 

convocante.  

 

2. No se reconocerá intereses ni indexación, o cualquier otro gasto 

que se pretenda por el convocante, es decir, sólo se reconoce el 

capital conforme a la liquidación realizada por la entidad. 

 

3. Se debe tener en cuenta la prescripción trienal de las sumas 

indicadas, conforme la certificación aludida. 

 

4.Pago: Los valores antes señalados serán cancelados dentro de 

los 60 días siguientes a aquél en el que la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa apruebe la conciliación, no generando intereses 

tampoco en este lapso. 

 

5. Forma de pago: El pago se realizará, mediante consignación en 

la cuenta que el funcionario tenga reportada en la entidad para 

el pago de nómina, salvo indicación en contrario del solicitante, 

comunicada a la entidad al momento de elevar la petición de pago, 

o en todo caso, antes de efectuarse el pago respectivo. 

 

3.- De conformidad con el artículo 70 de la ley 446 de 1998, 

únicamente son susceptibles de conciliación aquellos asuntos sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones previstas en 

los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo14.  

4.- El sub-lite trata de acreencias de carácter laboral (la 

reliquidación de los conceptos de Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, 

incluido el correspondiente a la Reserva Especial de Ahorro), cuyo medio de control, 

una vez presentados los recursos ante la administración con decisión desfavorable, 

sería la de nulidad y restablecimiento de carácter laboral. 

 

5.- Conforme a los presupuestos para la procedencia de la 

conciliación, que tanto el conciliador al momento de dar curso a la audiencia, como 

el Juez están obligados a constatarlos: a) Que no haya caducado la acción, b) Que 

las entidades y los particulares que concilien estén debidamente representadas, c) 

Que los representantes o quienes concilien tengan capacidad y facultad para 

hacerlo, d) Que quienes concilian tengan disponibilidad de los derechos económicos 

objeto de la conciliación, e) Que los hechos que son el fundamento de la conciliación 

estén probados dentro del expediente de conciliación, y f) Que el acuerdo no resulte 

abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

Adicionalmente a los requisitos de forma que indica el artículo 30 

del Decreto 1716 de 2009, que debe tener toda solicitud de conciliación, a partir de 

la vigencia de la Ley 446 de 1998, ya no se puede solicitar si no se ha agotado la 

Vía Gubernativa15, pues dicha norma dispuso: 

                                                           
14 Las acciones referentes a nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 
contractuales están contempladas en el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, ley 1437 de 2011 en los artículos 138, 140 y 141 en el Titulo III de la Parte Segunda 
correspondiente a “Medios de Control.” 
15 Con la entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se elimino la expresión “Vía Gubernativa” aludiendo ahora únicamente a “Recursos”  ante la 
Administración, artículos 74 y siguientes. 
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“Artículo 61. La conciliación administrativa prejudicial solo 

tendrá lugar cuando no procediere la vía gubernativa o 

cuando esta estuviere agotada”. 

 
6.- la señora Nubia Xiomara Sepúlveda, mediante apoderada, 

radicó petición el diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), en el que 

solicita a la entidad el reconocimiento, la reliquidación de los conceptos de Prima de 

Actividad y Bonificación por Recreación, incluido el correspondiente a la Reserva 

Especial de Ahorro. 

 

En reunión celebrada por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de la Superintendencia de Sociedades, el día 218 de noviembre de 2022 

mediante acta No. 22-2022, estudió el caso de la señora Nubia Xiomara Sepúlveda 

y decidió de manera unánime conciliar las pretensiones del convocante (Reserva 

Especial del Ahorro), por valor de $ 3.174.412,00 

7.- Radicada la petición de conciliación ante la Procuraduría 

General de la Nación, el nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022), por 

cuanto es viable acudir ante esta jurisdicción para dirimir el conflicto.  

 

8.- Estos antecedentes le permiten afirmar al despacho que el Acta 

de la referida Conciliación, plasma de manera completa, cada uno de los términos 

en que ésta se realizó, e indica claramente cuáles son los extremos de la relación 

laboral, las sumas de dinero, su concepto y el término dentro del cual se pagará 

dicha suma, dando así cumplimiento a las exigencias establecidas en el artículo 1° 

de la ley 640 de 2001, en cuanto al acta de conciliación se refiere. 

 

9.- Por último, es conveniente precisar que la Reserva Especial del 

Ahorro fue creada mediante el Acuerdo 040 del 13 de noviembre de 1991, 

señalando: 

 
 “Artículo 58: CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS 

RESERVA ESPECIAL DE AHORRO: Corporanónimas 

contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la 

Superintendencia y Corporanónimas, entidad con 

Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia 

Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará 

mensualmente a sus afiliados forzosos una suma 

equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del 

sueldo básico, la prima de antigüedad, prima técnica, y 

gastos de representación; de este porcentaje entregará 

Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento 

(15%), previa deducción de la cotización que sea del caso 

por concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los 

afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con 

el cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas 

mensuales fijadas por la ley…” (negrillas de Despacho). 
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10.- Respecto a la reserva especial de ahorro, el H. Consejo de 

Estado mediante sentencia de 26 de marzo de 1998, con ponencia del Dr. Nicolás 

Pájaro Peñaranda, expresó: 

 

“Como lo manifestó la Sala en asunto de naturaleza similar 

al que ahora conoce, “el asunto se contrae 

fundamentalmente a establecer si le debía incluir en la 

indemnización por supresión del cargo, la denominada 

Reserva Especial de Ahorro, equivalente al 65% de la 

asignación básica, cancelada por CORPORANOMINAS”.  

(Sentencia del 31 de julio de 1997, expediente No. 13.508 

actor: Amparo Manjarrés Cardozo, Magistrada Ponente: 

Doctora Clara Forero de Castro). 

(…) 

De acuerdo con la certificación que obra a folio 216, 

CORPORANOMINAS, cancelaba al actor la denominada 

Reserva Especial de Ahorro y como se infiere de los 

documentos que reposan en el expediente (fls. 170, 173, 

175, 215 y 217). 

 

El artículo 58 del acuerdo 040 de 13 de noviembre de 1991, 

que consagra la denominada Reserva Especial de Ahorro, 

dice: 

 

“CONTRIBUCION AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA 

ESPECIAL DE AHORRO: Corporanónimas contribuirá con sus 

aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia y 

Corporanónimas, entidad con Personería Jurídica 

reconocida por la Superintendencia Nacional de 

Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus 

afiliados forzosos una suma equivalente al sesenta y cinco 

por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de antigüedad, 

prima técnica, y gastos de representación; de este 

porcentaje entregará Corporanónimas directamente al 

Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción de la 

cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de 

los beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán 

mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…” 

(Resalta la Sala). 

 

De lo expuesto se infiere que los empleados de la 

Superintendencia de Sociedades, mensualmente, 

devengaban la asignación básica que cancelaba la 

Superintendencia en forma directa y un 65% de ésta, 

pagado por CORPORANOMINAS. 

 

Como lo ha planteado la Corporación en numerosas 

oportunidades, tal como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. 

“Constituye salario no solo la remuneración fija u ordinaria, 

sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie 

y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la 

denominación que se adopte…” 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se 

haya denominado reserva especial de ahorro, como no se 

ha probado que el pago de esta suma tenga causa distinta 

a la del servicio que presta el funcionario e indudablemente 

es factor salarial , “forzoso es concluir que se trata de 

salario y no de una prestación social a título de 

complemento para satisfacer las necesidades del empleado 

o su familia; es decir, forma parte de la asignación mensual 

que devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida 

providencia del 31 de julio de 1997. 

 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado 

mensualmente al funcionario por CORPORANOMINAS, ha 

debido tenérsele en cuenta para liquidarle la bonificación, 
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ya que equivale a asignación básica mensual. (negrillas de 

Despacho). 

 

11.- Corolario de lo anterior es preciso aclarar que la reserva 

especial del ahorro constituye factor de salario y forma parte de la asignación básica 

devengada por los empleados de las superintendencias que estuvieron afiliadas a 

Corporanónimas. 

 

12.- En este orden de ideas, el acuerdo conciliatorio garantiza los 

derechos que tiene la convocante a que se le reconozca la reliquidación prima de 

actividad y bonificaciones por recreación incluyendo la reserva especial del ahorro, 

ya que se demostró, que constituye factor salarial y debe cancelarse dentro de la 

asignación básica. 

 

13.- Por lo anteriormente expuesto, la Conciliación Prejudicial, 

celebrada ante la Procuradora Procuraduría once (11) Judicial II para Asuntos 

Administrativos, el día veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), en donde asistieron la doctora LAURA ALEJANDRA MEDINA GONZÁLE, 

en representación del señor RUBEN DARIO MORENO POSADA, y la doctora 

CONSUELO VEGA MERCHÁN actuando en representación de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, será aprobada por este Despacho.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio celebrado el veintitrés 

(23) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2022) ante la Procuraduría 

ciento once (11) Judicial II para Asuntos Administrativos, entre el señor RUBEN 

DARIO MORENO POSADA contra la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones 

a que haya lugar, archívese el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00058 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora LUZ ANGELA 

VARGAS PAIPILLA contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 03 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 páginas 05 a 16 del expediente 

digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 04 a 05 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 del 

expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma de ochenta y ocho millones quinientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y dos pesos ($ 57,615,469.), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 pagina 32 a 44 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora LUZ ANGELA VARGAS PAIPILLA contra la NACIÓN – FISCALIA 

GENERAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
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3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, o quien haga sus veces, a través 

del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por la señora 

LUZ ANGELA VARGAS PAIPILLA conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00060 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora NUBIA 

CAMPOS en contra la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL- DIRECCCIÓN DE SANIDAD, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 página 06 a 07 del expediente digital). 

 
2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 07 a 18 del expediente digital). 

 
3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 página 01 a 06 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

01 del expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de treinta ocho millones cero sesenta y seis mil doscientos 

treinta seis pesos ($38.066.236,00) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 04 páginas 01 a 27 del expediente digital). 

 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora NUBIA CAMPOS en contra la NACIÓN –MINISTERIO DE 
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DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL- DIRECCCIÓN DE SANIDAD.  en consecuencia, 

dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al MINISTRO DE 

DEFENSA o quien haga sus veces, y al director del EJÉRCITO NACIONAL- 

DIRECCCIÓN DE SANIDAD  , a través del buzón de notificaciones judiciales de la 

misma.  

 
4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada KELLY ANDREA ESLAVA 

MONTES como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora NUBIA CAMPOS conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2023-00061 

 
Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor YENIFER MEDINA 

contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 03 a 04 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 páginas 05 a 16 del expediente 

digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 04 a 05 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 del 

expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma de ochenta y ocho millones quinientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y dos pesos ($ 57,615,469.), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera 

instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 pagina 34 a 46 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora YENIFER MEDINA contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, en 

consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 
2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
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3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, o quien haga sus veces, a través 

del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado RAFAEL FORERO QUINTERO como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por la señora 

YENIFER MEDINA conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2023-00065 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por el señor HERNÁN JAVIER 

OLARTE ALCANTAR contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(documento 01 páginas 01 a 03 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto de 

violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (documento 01 páginas 05 a 11 del expediente 

digital) 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran debidamente 

determinados, clasificados y numerados. (documento 01 páginas 03 a 05 del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (documento 01 página 01 del 

expediente). 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte actora, 

asciende a la suma de doscientos ochenta y tres millones quinientos noventa y cinco mil 

seiscientos cincuenta y seis pesos ($ 283.595.656.), por lo mismo, el proceso debe tramitarse en 

primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 01 pagina 26 a 39 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por el señor HERNÁN JAVIER OLARTE ALCANTAR contra la NACIÓN – FISCALIA 

GENERAL, en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del artículo 198 

y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 199 del 

C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 
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3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente de la admisión de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del C.G.P., al director de la NACIÓN – FISCALIA GENERAL, o quien haga sus veces, a través 

del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 

del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado 

de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de la notificación para 

que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y soliciten pruebas (artículo 172 

del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes administrativos del 

acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de las excepciones a la parte 

demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado HERNANDO ROMERO ARENIZ 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido por el 

señor HERNÁN JAVIER OLARTE ALCANTAR conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través del 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado para la 

recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, indicándose el 

Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes que conforman el 

mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00067 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora SANDRA 

ISABEL SOBRINO MEJIA en contra la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL- DIRECCCIÓN DE SANIDAD, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 página 07 a 08 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 08 a 36 del expediente digital). 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 página 01 a 07 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

01 del expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de sesenta y dos millones novecientos ochenta y nueve mil 

doscientos setenta y dos pesos ($62.989.272) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 04 páginas 13 a 17 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora SANDRA ISABEL SOBRINO MEJIA en contra la NACIÓN –
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MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL- DIRECCCIÓN DE SANIDAD.  

en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al MINISTRO DE 

DEFENSA o quien haga sus veces, y al director del EJÉRCITO NACIONAL- 

DIRECCCIÓN DE SANIDAD  , a través del buzón de notificaciones judiciales de la 

misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada KELLY ANDREA ESLAVA 

MONTES como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora SANDRA ISABEL SOBRINO MEJIA conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2023-00068 

    Demandante: ELCY HERNÁNDEZ VALENCIA SALAZAR  

                        Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL –CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a 

la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, remita con 

destino a este proceso certificación en la que se indique respecto al  señor PEDRO 

LUIS TORRES (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía 

No. 44.110.60 último lugar geográfico en donde prestó sus servicios Ciudad o 

Municipio, así mismo si era trabajador oficial o empleado público. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
 
 
 
 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2023-00070 

    Demandante: CARLOS ANDRÉS PANQUEVA ZAMBRANO 

                        Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO 

NACIONAL   

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Previa a la admisión de la demanda, por Secretaría, requiérase a 

la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL, para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, remita con destino a este proceso certificación en la que se indique 

respecto al señor CARLOS ANDRÉS PANQUEVA ZAMBRANO identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 79.835.852 último lugar geográfico en donde prestó sus 

servicios Ciudad o Municipio, así mismo si era trabajador oficial o empleado público. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que los memoriales se 

radiquen a través del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

canal habilitado para la recepción de correspondencia de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, 

número del expediente y las partes que conforman el mismo. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00071 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora LEYDA 

SUSANA GALEANO LARA en contra la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL- DIRECCCIÓN DE SANIDAD, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 página 07 a 08 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 

páginas 08 a 36 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 página 01 a 07 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 

01 del expediente digital) 

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma de sesenta y dos millones novecientos ochenta y nueve mil 

doscientos setenta y dos pesos ($62.989.272) M/cte., por lo mismo, el proceso debe 

tramitarse en primera instancia, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del 

C.P.A.C.A 

 

6° Que los actos administrativos demandado se encuentra allegado 

(documento 03 páginas 07 a 12 del expediente digital). 

 

De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora LEYDA SUSANA GALEANO LARA en contra la NACIÓN –
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MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL- DIRECCCIÓN DE SANIDAD.  

en consecuencia, dispone: 

 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del 

artículo 199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese 

personalmente de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al MINISTRO DE 

DEFENSA o quien haga sus veces, y al director del EJÉRCITO NACIONAL- 

DIRECCCIÓN DE SANIDAD  , a través del buzón de notificaciones judiciales de la 

misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

córrase traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados 

a partir de la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de 

mérito y soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado 

de las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 

2021 que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada KELLY ANDREA ESLAVA 

MONTES como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido por la señora LEYDA SUSANA GALEANO LARA conforme al poder allegado.  

 

7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 
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del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las 

partes que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expediente: 2023-00073 

 

Analiza el Despacho la demanda presentada por la señora DORA LUCIA 

CABRA SARMIENTO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ, se observa lo siguiente: 

  

1° Que las pretensiones están de conformidad con el poder conferido. 

(Documento 01 páginas. 01 a 02 del expediente digital). 

 

2° Que los fundamentos de derecho de las pretensiones y el concepto 

de violación se encuentran conforme al numeral 4 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Documento 01 páginas 

03 a 07 del expediente digital). 

 

3° Que los fundamentos fácticos de la demanda se encuentran 

debidamente determinados, clasificados y numerados. (Documento 01 páginas 02 a 03 

del expediente digital). 

 

4° Que se encuentran designadas las partes. (Documento 01 página 0 

del expediente digital)  

 

5° Que la estimación razonada de la cuantía, efectuada por la parte 

actora, asciende a la suma dos millones ciento veintiocho mil ciento doce pesos 

($2.128.112) M/cte., por lo mismo, el proceso debe tramitarse en primera instancia, de 

acuerdo con el numeral 2° del artículo 155 del C.P.A.C.A 

 

6° Que la petición presentada el 05 de agosto de 2021, es la cual le da 

origen al acto administrativo ficto mencionado se encuentra en el proceso  (Documento 

08 y 11  del expediente digital) 
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De manera que por reunir los requisitos de ley se admite la demanda 

presentada por la señora DORA LUCIA CABRA SARMIENTO contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, DISTRITO 

CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL BOGOTÁ. en consecuencia, dispone: 

 

1- Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con el numeral 2 del artículo 171, numeral 3º del 

artículo 198 y 199 del C.P.A.C.A. 

 

2.- Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el inciso final del artículo 

199 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

3.- Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por Secretaría notifíquese personalmente 

de la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., al director de la MINISTRA DE 

EDUCACIÒN NACIONAL, GERENTE de la FIDUCIARIA PREVISORA - 

FIDUPREVISORA S.A. y la ALCALDESA DE BOGOTÀ, o quien haga sus veces, a través 

del buzón de notificaciones judiciales de la misma.  

 

4.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase 

traslado de la demanda a las entidades demandas, al Ministerio público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el término de (30) días contados a partir de 

la notificación para que contesten la demanda, propongan excepciones de mérito y 

soliciten pruebas (artículo 172 del C.P.A.C.A). 

 

5.- La parte demandada deberá aportar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, el expediente y los antecedentes 

administrativos del acto demandado, así mismo deberá allegar constancia del traslado de 

las excepciones a la parte demandante, conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021 

que reformó la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ALIRIO 

GUERRERO GOMEZ, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido por DORA LUCIA CABRA SARMIENTO conforme al poder allegado.  
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7.- Se requiere a las partes que los memoriales se radiquen a través 

del correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal habilitado 

para la recepción de correspondencia de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

indicándose el Despacho Judicial al que se dirige, número del expediente y las partes 

que conforman el mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 
ITB 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 08 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-10/03/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 
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